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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE r8o8.

ESPAÑA.

Madrid 15 de diciembre.
En Madrid á 11 de diciembre de 1808 se hizo el acuerdo siguiente *.

.... Con. motivo de no haberse podido reunir en la sesión celebrada en 9 de 
este mes,á los vecinos honrados y veedores de los gremios menores, que 
son las clases que nombran electores para la elección de diputados del co
mún , que se verifica anualmente, se dispuso por el Sr. corregidor que nom
brándose dos vecinos honrados por cada parroquia, y juntándose con ellos 
Los veedores de los gremios menores, se tuviese la segunda sesión para igual 
qhjeto que la primera. En su consecuencia, habiendo precedido llamamien
to,á todos los Sres. corregidor, regidores, diputados, del común, procura
dores general y personero, vecinos honrados de las parroquias, y todos los 
apoderados de los gremios menores de esta corte, y verificada la concurren
cia de los Sres. D. Pedro de Mora y Lomas', corregidor; D. Rafael de Rei- 
nalte, D. Juan de Castañedo, D. Mariano Blancas, D. Julián de Fuentes, 
regidores; Di Juan Josef Bringas, procurador general; D.Mateo Norzaga- 
rai, procurador personero; D. Juan Xaramillo, regidor; D. Diego del Rio, 
también regidor, y D. Matías Bayo, diputado; D. Nicolás García Caba
llero, D. Juan Bautista Nieto, D. Pedro Marcelino Blanco , D. Miguel 
Martínez, D. Pedro Queipo de Llano, D. Juan Ruiz Dávila, D. Josef 
Bausá, D, Rafael Ricote, D. Josef Antonio CanosaD. Pablo Muñoz de 
la Vera y D. Miguel García Marín, diputados de parroquias; D. Nicolás 
Nicol y Josipf González, por el gremio de menuderos; D; Francisco Gal- 
vez de Quirós, D. Manuel González Rodríguez, D. Pedro Gorron de Cis- 
neros, D. Manuel Ramos Zafra, D. Angel de Sata y Zubiria, D. Manuel 
de Negueruela, D. Andrés de Larreta y D. Joaquín de Romaña; D. Die
go García de Millar, Manuel Alonso Gómez, del gremio de botilleros; 
Santiago Rulica, del gremio de sombrereros; D. Josef de Liona, D, Mi
guel Sainz , Ángel Josef de la Cruz y Jacinto Majolero, del gremio de pelu
queros; Inocencio Beaojos y Jacinto Puvillers, del gremio de latoneros; Juan 
García Vacas y Antonio Gómez, del gremio de,x‘almeros; Benito Gacio y 
Mauro Estevez, del gremio de peineros, Josef Bar y Andrés de la Cruz, 
de guarnicioneros; Francisco de S. Martin, de ebanistas; Felipe Santalla y 
Alfonso López , de caldereros ;, Nicolás Alexandro , de zapateros de obra 
gruesa;D., Esteban dé la Torre, .diputado de S¿ Miguehy S. justo ; Caye- 
tajip VargiaXI del-.gremio «de tenderos ; Juan Arias Sauzo y Juan Sánchez 
Yebra * del gremio-de tratantes de frutas; Juan Ancón y Diego de Fraga, 
4eí gremio de cerrajeros ; Patricio Cabañas , de carreteros; Manuel de la 
Viuda, del gremio de estereros de fino; Ramón Calcerrada, Francisco Pe-



ICIO.
r.c, Mariano Peiroto, de carpinteros; Vicente Palacio, de curtidores; Do?, 
mingo Aiber y Esteban Forcada, maestros de obra prima; Pedro Roldan^ 
de cesteros y palilleros ; Josef Sevilla , de coleteros ; Julián González y Euge
nio Diaz , del gremio de maestros de coches; Sebastian Bazan, herrero de 
grueso; Josef Rebenca y Juan Santos , de esparteros; Vicente Perez y Jo
sef Navidad, de laneros;'Manuel Aller, Josef Fernandez y Pablo Barrero, 
de cabestreros ; Antonio Tomati y Angel Rodríguez, de hostereros; Nar
ciso Aceo y Miguel Sánchez, de espaderos; Rafael de la Torre, de yese
ros ; Josef Buenrostro , del gremio de guarnicioneros; Diego Hinestcosa. de 
sastres ; Bernardo Flores, de confiteros; Justo Diaz Lavandero y Estanis
lao Gutiérrez, de alojeros; D. Santiago Estepar, de la parroquia de S. Sal
vador; Plácido López, de vidrieros; D. Pedro de Iriguen de Almansa, de 
la parroquia de S. Sebastian; Roque Carrasco , del gremio de cabreros ; Cas
tor de Lamo, de boteros; D. Miguel de Moya, del barrio dél Barquillo; 
D. Francisco Moreno y D. Fernando Galan, de ropería ; Melchor Asca- 
nio, Rafael del Casar y Juan Hernández; de silleros y jauleros; Juan Bau
tista Gil y Antonio Saenz de Rozas, de vidriado; Manuel Guerra , de la 
parroquia de S. Lorenzo. Entraron después D. Esteban Rodríguez , del 
barrio de Guardias Españolas; D. Clemente Uribarren, id. D. Francisco, 
Redondo y D. Pedro Barcenas, id. Juntos asi en las casas consistoriales, sien—1 
do la hora de la una , se hizo presente por el señor corregidor , que ia vi-* 
lia de Madrid habia tenido el honor de ofrecerse á L. P. de S. M. I. y R. 
el Emperador de los franceses y Rei de Italia , para manifestar á S. M. 
el reconocimiento á la bondad é indulgencia con que habia tratado á es
ta corte , felicitarse por tener á S. M. , y expresarle que si lograba me
recer la dignación y aprecio de S. M. se contemplaría dichosa: que S. M. 
había tenido la bondad de contestarla con la extensión propia de su misma' 
beneficencia , y que el objeto de I2 llamada á ran ilustres cuerpos, . era 
el de comunicarles lo que S. M. h bia tenido á bien expresar á Madrid, 
y encargarle por medio de su diputación: en su consécuencia el señor 
corregidor refirió las benéficas miras de S. M. I. y R. en bien de la Es
paña; y dando una idea de la actual situación de ella en los términos que 
S. M. I. y R. se ha servido hacerlo, continuó diciendo qué la suerte de 
Mad rid, se hallaba en su mano, pues adhiriéndose á lá constitución y á su 
Rei Napoleón 1 , seria feliz é independiente; que en caso contrario, una de 
las provincias de Francia ; los justos motivos que mediaban para amar á un 
Rei, que no halda perdonado esfuerzo ni fatigas por la salvación de Madrid 
y otros pueblos á quienes habia mirado como padre el mas amoroso, en cu
yo reinado las artes é industria florecerían igualmente que las demás clases 
del estado, y á un Señor que reunía la mayor bondad ¿ ínteres por ef bien 
de sus vasallos, y cuya presencia podía ser sii ftlicidád; y refiriérdó ade-¿ 
mas otras razones é ideas mui apreéiáblés, manifestadas por i.S. M.ylí y R¿ 
á la diputación de Madrid y su distrito, y contribuir además -por su parte 
á proporcionarla at resto de: lá penínsiPá. En: su íñteligéncia $é' acordó que 
esta reunión se conformaba unánimérrienfe con él'acuerdo de la junta anterior, 
y-que asi se reprodujese á S. M. I. *^I^do!e iáSí níaií réñdidas *g^áéia¿
por sus éontinúádos beneficios ; ry;que' éófffiádos :eó áü irtnata bondád y se atiré-* 
vian á -suplicarle estos cuferpos el * indultó paira:'todos ;!óscpuébfi>^y sus^ ha
bitantes de la circunferencia á lo menos de 6 leguas'en Contornó , no soló 
para que puedan vivir en ellos tranquilos, sino pjxa que se les. conceda sali
vo-conducto, á fin de que puedan entrar y salir libremente en esta corte;



pues ellas son los qne la abastecen de todos los géneros de primera nece
dad , sin cuyo auxilio Madrid nofpuede subsistir, como ya se ha experi
mentado en estos pocos días de interrupción, pues se nota falta de pan, del 
que venia de estos pueblos, vino, paja y cebada, en términos de que si 
continuase, ni el vecindario podría subsistir ni las tropas.

Se acordó que al Rei nuestro Señor se le luga presente 1er mismo, su
plicándole interponga su poderosa mediación para lograr de su augusto her
mano el Emperador de los franceses esta gracia: que ambas representacio
nes se hagan por escrito, y se entreguen por la diputación, la que se com
pondrá de la anterior y de las que ahora se nombran: que á fin de que no 
sea tan numerosa, serán tres vecinos honrados en nombre y representación 
de los deims de esta clase por todas las parroquias, y de quatro apodera
dos de los gremios menores en nombre y representación de todos los cuer
pos y gremios menores.

Fueron nombrados los señores siguientes:
Vecinos honrados. D. Nicolás García Caballero. D. Esteban de la Tor

re. D. Pedro Gorron de Cisneros.
Apoderados de los gremios menores. D. Eugenio Diaz. Manuel de la 

Viuda. D. Miguel Martínez. Francisco Perez.

Hoi al medio día una diputación de la villa de Madrid ha sido presentada 
á S. M. el Emperador y Rei por S. E. el duque de Fraoul, gran mariscal 
del palacio.

Componían dicha diputación los individuos siguientes:
El Sr. D. Pedro de Mora y Lomas, corregidor ; D. Juan de Castañedo, 

regidor; D. Juan Xaramillo, id.; D. Manuel Montaos, diputado del co
mún; D. Matías Bayo, id.; D. Juan Josef de Bringas , procurador general; 
D. Mateo Norzagarai, personero del común.

Diputación del estad» eclesiárHco regular.
Fr. Eugenio Arnoedo, abad del monasterio de S. Bernardo; P. D. Ca

lixto Nuñez, abad de S. Basilio.
Diputación del estado eclesiástico secular.

Dr. D. Juan Antonio Irusta, teniente cura de la parroquia de S. Se
bastian; D. Domingo Alvares, beneficiado de la de Santiago.

Diputación del cuerpo colegiado de nobleza.
D. Eusebio María de los Heros , D. Benito de Prado y Ulloa.

Diputación de los cinco gremios mayores.
D. Pedro Rubio , D. Vicente Ambrosio de Aguirre.

Por las 6~4 diputaciones de los barrios que componen los ro quar teles
de Madrid.

D. Silverio Perez. por el quarrel de Avapies; D. Juan de Mata Iliana, 
Palacio; D. Ignacio García, Plaza mayor; D. Ramón García Ximenez , San 
Francisco; D. Gregorio Uriondo, S. isidro; D. Juan Bautista Elasa , San 
Gerónimo ; D. Tomas Sanz Ibarrola , Maravilla- ; D. Roque Antonio de 
Lema, Afligidos ; D. Bernardo Orozco, Barquillo; D. Tadeo Fón , San 
Martin.
Diputación por el cuerpo de vecinos honrados de las parroquias de Madrid.

D. Pedro Gorron de Cisneros, D. Esteban de la Torre, D. Nicolás 
García Caballero, D. Pedro Marcelino Blanco.



Dh ■21 'ación por el cuerpo_ de los gremios mayores.
D. Eugenio Díaz , Miguel Martínez, Manuel de la Viuda , Francisco 

Pérez.
El señor corregidor es quien ha llevado la voz, y ha puesto en manos 

de S. M. la petición del tenor iiguknte :

1012

SlREt
La vi lie de Madrid représenrée par 

sa municipaliré, par le clerge sécu- 
lier et régulier, par la noblesse et 
par jes deputés des qu2rtlers , se pré
sente aux pieds deV. M. I. et R. 
pour lui oífrir les plusrespectueuses ac- 
tións de graces pour la ciemence avec 
la queHe, dans la conquere que ses 
armes triomphantes ont faites de cette 
vi lie , V. M. á daigné songer au sa- 
lut et au bonheur de ses habitaos, 
moyennant le traitement honorable 
¿t bieifaisant qu’elle á bien vouiu 
lui accorder 3 et que Madrid regar de 
corr.me la garantie du pardon de tout 
ce qui sTe t passé en l’absence de 
tótre Roí Joseph frere de V* M. 
L et R.

Les differens corps composants cet
te assemblée. instrwits de i’objet de la 
convccation, ont resolu et dérermi- 
né de supplier V. M. I. et R. de 
daigner leur accorder la faveurde voir 
dans Madrid S. M. le Roí Joseph, á 
fin que sous' ses loix, Madrid aiesi 
que toux les lieux de sa jurisdiction 
imrrédiate, et enfin l’Espagne entie- 
rs , jouissent de la tranquiliité et du 
bonheur qu’ ils attendent de |la dou- 
ceur du caractere de S.'M.'

Ils viennent aussi supplier V. M. 
I. et R. de daigner accorder sa pro- 
tecticn aux habitans qui éffrayés des 
désastres de la guerre ont quitté 
cette capitale, et laissé leurs mai- 
sons abandonées , ainsi que le pardon 
aux paysans qui ont pris les armes, 
et ils esperent que V. M. daignera 
reiterer les ordres les plus précis á 
ses troupes pour qu’élles continuent 
a respecter hes propriétés, les saints 
temples et les communautés rcligieu- 
acs. .

Señor:
La villa de Madrid, representada 

por su ayuntamiento, por los cleros 
secular y regular, por la nobleza y 
por las diputaciones de los barrios, 
llega á los pies de V. M I. y R. para 
darle las mas rendidas gracias por la 
benignidad con que en la conquista 
que sus triunfantes armas han hecho 
de dicha villa , ha mirado por la sal
vación y felicidad de su vecindario, 
con la benéfica y honrosa capitulación 
que se dignó concederla , y que Ma
drid mira como la salvaguardia de 
quanto ha pasado en la ausencia de 
nuestro Rei Josef, hermano de V.M. 
I. y R.

Instruidos también los diferentes 
cuerpos que se han reunido del ob
jeto de la convocación , han resuelto 
y acordado suplicar á V. M. I. y R. 
que se digne concederles la gracia de 
que vean en Madrid á S. M el Rei 
Josef, para que mandándoles, disfru
ten Madrid y los pueblos de su in- 

v mediata jurisdicción, y á su tiempo 
la España toda, de la tranquilidad y 
bienes que esperan del dulce carácter 
de S. M.

También llegan á suplicar y espe
rar de la benignidad de V. M. I. y 
R. que se digne dispensar su grada 
á los que por miedo de los estragos 
de ia guerra salieron de esta villa, jr 
dexaron sus casas abandonadas, é 
igualmente á los vecinos de los pue
blos inmediatos, y también á todos 
los paisanos que tomaron las armas; 
y no duda que se dignará reencargar 
las mas rigurosas órdenes á las tropas 
para que se respeten las propiedades, 
los santqs templos y comunidades re
ligiosas»
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• Eofin Madrid se ffstte qué- lapuis- ■ Confia Madrid , finalmente qu c a 

sanee de V. M. 1. et R. la protegerá, poder de V. M. I. y R. le proiege- 
en mé¡ne tems que vótré clétnence as* rá , y que su beneficencia le Cispewsa- 
surera son bonheur. rá roda clase de bienes. :

/ Madrid le 9 décembre r8c8. Madrid 9 de diciembre de i8^8.=5
Sire: Aux pieds de V. M. I. et R. Señoreé Ai L; P. de V. M..L y R.

(Suivent les signatúres.) : . j. ; i. :: • -...
Pedro de Mora y. Lomas rrFráncisco García Tahona.rr Juan Josef 
de Bringas, procurador general.^Manuel González Montaos. =3 
Ramón Policarpode Vitona.erFr. Eugenio Amoedo , abdd de San 
Bernardo-zrMateo de Norzagarai.=Padre D. Calixto Nuñez, abad 
de S. Basilio;=Euseb¡o María de ios: Hérosv==Siivério Peiez == Dr. 

t D. Juan Antonio de Irusta.rrD;-Domingo Alvaraz.=Juan de Ala-* 
ta lllana.erlgnacio García. =PoT¡ la diputación y dirección-de los 

- cinco Gremios mayores, Pedro. Rubio. = Vicente Ambrosi de
Aguirre. =:Ramón García X¡menez.=Gregoiio de Uriondo. = Be- 

-»•. nito de Prado y Ulloa.= Juan Bautista del Asa.=Tomas Sauz Ibar- 
roia.= Roque Antonio de Lemae.rrBernardo Orozco.

Sa Majes té a rpposdu:
J’agrée les sentimenshde la vilie 

de Madrid. Je regrette le mal qu’elle 
á esspié, et je tiens á bomheur parti- 
eulier d’avoir pu dans ces circonstan- 
ces, la SHuver et tui epargner de plus 
grands mauxo ¿i;

Je me sois empressé de preñdre 
des mesures qui tranquilisent toutes 
les classes des citoiens, sachant com
bien l’incertítude est penible pour 
tous les peuples, et pour tous les 
boihmes.
\ 1 J’ai conservé les ordres religieux 

e¡n • írestreignant ie nombre des moi- 
nes. II n’est pas un homme sensé qui 
lie jugeát qu’ils etaient trop nom
bre ux. Ceux qui sont appelés par une 
vojcation qui víent de Dieu "resteront 
dans leurs couvens. Quant á ceux 
¿ont la vocation etait peu solide et 
determinée par des considerations 
monda i nes, j’ai assuré leur existence 
dans l’ordre des ecclesiastiques secu- 
liers. Du surplus des biens des cou- 
vens, j’ai pourvu aux besoins des 
curésj dé cette classe la plus in- 
teressante et la plus utile parmi le 
clergé.

. 1
J’ai abolí ce tribunal contre le

S. M. ha respondido:
Apruebo los sentimientos de la vi

lla de Madrid. Siento los males que 
ha experimentado , y te«go á parti
cular dicha el haber podido, en estas 
circunstancias, salvarla y ahorrarla 
mayores males.

Me be apresurado á dar las dis- 
posicioues que tranquilicen á todas 
las clases de ciudadanos, no ignoran
do quan penosa es la incertidumbre á 
todos los pueblos y á todos l@s hom
bres.

He conservado los órdenes religio
sos cercenando el número de los frai
les. No hai hombre sensato que no 
conozca que era demasiado crecido 
su número. Los que han sido llama
dos por una vocación que viene do 
Dios, permanecerán en sus conven
tos. Por lo que hace á los demas cu* 
ya vocación era poco sólida , y deter
minada por consideraciones munda
nas, ya les he asegurado su existen
cia en el ,'estado eclesiástico secular. 
Dé Jo sobrante de los bienes de los 
conventos he proveído ya para acu
dir á las necesidades de los curas, de 
esta clase que es la mas interesante y 
la mas útil del clero.

He abolido ese tribunal contra el
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quel le síecle et Y Europe reclama- 
ienr. Les pretres doivenr guider les 
conscience^, mais ne doivent exercer 
aucune jurisdiction exterieure et cor- 
porelle sur les citoiens..

J’ai satisfait a ce que? je devais a 
Moi et, a ma nation: la part de la 
vengeance est faite; elle est tombée 
sur dix des principaux coupables; le 
pardon est entier et absolu pour tous 
les autres. : '

J’ai supprimé des: droits usurpés 
par les seigneurs dans le tems des 
guerres -civiles <5u IesRois ont trop 
souvent éíé obligés d’ abandoner leurs 
droits pour acheter leur tranquil i té 
et le repos deí peuples.

J’ai supprimé les droits feodaux, 
et chacun póurra établir des hotelle- 
ries, des fours , des* moulins , des 
madragues, des pecheries, et donner 
un libre essor a son industrie en ob- 
servant les lois et les reglemens de la 
pólice. L’egoísme, la richesse et la 
prosperité d’un petit nombre ddiom- 
mes nuisair plus a votre agricultüre 
que les chaleurs de la canieule.

Cotnme ii n* y a qu’ un Dieu, il 
ne doit y avoir dans un etat qu’ une 
justicc. Toutesles justices particulie-- 
res avaieat été usurpéis, et etaient 
contrair es aux droits de la nation. Je 
les ai detruites.

J’ai ainsi fait connaitre a chacun ce 
qu’ U pouvait avoir a craindre, ce 
qu’ il avait á esperer.

Les armées anglaises, je les chas- 
serai de la peniasule.

Saragosse, Valence, Seville se- 
ront soumises ou par la persuasión, 
ou par la forcé de mes armes.

Ii n’est aucun obstacle cápable de 
rétarder Iong tems l’executionde mes 
volontés.

Mais ce qui est au dessus de morí 
pouvoir, c’ est de constitue-r les es- 
pagnols en nation sous les ordres du

qual estaban reclamando el siglo v la 
Europa. Los sacerdotes deben guiar 
las conciencias; pero no deben exer
cer jurisdicción ninguna exterior y 
corporal Sobre los ciudadanos.

He satisfecho á lo que debia á Mí 
y á mi nación: la parte de la vengan
za está ya hecha; ha recaído sobre 
io de los principales delinqüentes; 
para todos los demás el perdón es 
entero y absoluto.

He suprimido los derechos usur- 
■ pados por ios señores en el tiempo de 
--las guerras civiles, en el qual se vie

ron los Reyes mui á menudo forza
dos á abandonar sus derechos para 
comprar su tranquilidad y el reposo 
dedos pueblos. . 2

He suprimido los derechos feuda
les, y quaíquiera podrá establecer y 
poner posadas, hornos; molinos, al
madrabas , pesquerías, y dar un vue
lo libre á su industria, con tal que 
observe las leyes y los reglamentos 
de la policía. Eh egoísmo, Ja riqueza 
y la prosperidad de un cortó?rnúrnero' 
de hombres acarreaba mas daños á 
vuestra agricultura que los calores de 
la canícula. b

Asi como no hai mas que un solo 
Dios, tampoco debe haber en un es—11 
tado mas que una sola justida.*Todas 
las justicias particulares habían sjdo 
usurpadas, y eran contrarias á los 
derechos de la nación.

Yo las’he destruido.
También he hecho entender ácad&; 

uno en particular lo que po,dia tener7 
que temer, Lo que tenia que esperar. '
: A dos exércítos ingleses Yo los lan
zaré de la península.

Zaragoza , Valencia , Sevilla serán 
sometidas ó por la persuasión ó por 
la fuerza de mis armas.

No hai obstáculo ninguno capaz de 
retardar por mucho tiempo la cxecu- 
cion de mí voluntad.

Pero lo que es superior á mi poder - 
es el constituirá los españoles en na
ción baxo las drdeaes del Rei si cba-



Roí s’ ils continuent a etre litibas des 
principes de scissiou et de hame en- 
vers Id Franee, que les partisans des 
anglais et les ennemis du continent 
ont repandus au sein de 1’ Espagne. 
Je ne puis établir une nation , un ■ 
Roí et i’ independenee des espagrfóis, 
si ce Roí n’ est pas sur de leur áffec- 
tion et de leur frdelité. .

Les Bourbons ne peuvent plus 
regner en Europe. Les divisions dans 
la familte Royale avaient été tranées 
par les anglais. Ce n’etait pas-le Roi 
Charles et le favori que le Dac de 
L’Infantado , instruméñt de l’Angle- 
terre, comme le prouvent les pspiers! 
xécemmet trouvés dans sá maison 
voulait renverser du Troné, c’etait la 
preponderance de' Y Angleterre qu’on 
vouíair étabiir én Espagne j prófét in-1 
sensé dont le- réíultat aurait é¡é üpe^ 
gutrre de terre sans fin . et-q-ui aurait 
fait couler des flots de sang. 'Aiicüríe- 
pui¿sance ne peut exister Sur le Con- 
tinent inñuencée par 1* Angleterre. 
SM en e:t qui le dé irentleur desir 
est insensé et produira tót ou tard 
leur ruine; ; >

Il me sera-i t faciieetje serais obli- 
gé de gouverner Y Espagne en y eta— 
blissant autant de vicerois qu’il y a de 
provinces Cepcndant je ne me réfu'ie 
point a ceder mes droits de conquete 
ati '-Róiy ét- a i’etablir dans' Madrid, 
lbrsque -les 3^,000 citoiens que ren- 
férme cette capiraie , eCclésiastiques, 
negocians, homrnts de loi:, auront 
manifesté leury séntiméns , et leur 
fidelité, donné i’exemple aux provin- 
cés ,■ écláir'd le peuplg '^t 'fait cOrínd— 
tre a La nation que son existence et- 
son bonheur dependent d* ün Roí et - 
d*une-CónStitutíon libérale,' favorable 
aul¿ peuples et contraire seulement a 
Tegoisme et aux passions orgueilleuses 
des grands.

Si tels sont Ies sentímens des ha
bitan* de la ville de Madrid , que ses 
10,000 citoiens se ressembient dans
*r *4 • ' - - - * (i* -* |fTT V -s-

V v r : " ‘ . *; . . .V. il

tínuan imbuidos en los principios de 
división y de odio haicia la Francia, 
que los partidarios de los ingleses y 
los enemigos dei continente han es
parcido en el seno de la España. Yo 
no puedo establecer una nación , un 
Reí, y la independencia de ios espa
ñoles, si este Rei no está seguro de 
su amor y de su lealtad.

Los Borbones no pueden ya rei
nar en Europa. Las disensiones en ía 
familia real habían sido fraguadas por 
los ingleses. No era al Rer.Cárlc* d 
al favorito lo que el duque del In
fantado, instrumento de la Inglater
ra , como lo prueban los papeles en
contrados últimamente ea su casa, 
quería derribar del trono; 16 que se 
queria era establecer en España la pre
ponderancia de la Inglaterrá(: proyec-' 
to insensato, cuyas resultas habrían si- : 
do una guerra por tierra’sin fin ni tér
mino , la qual habria hecho correr ar-q 
royos de sangre. En el continente no 
puede existir potencia ninguna en que 
influya la Inglaterra. Si hai alguna- 
quedó desee, es loco su ;de$eo, y tar-?* 
de 6 temprano acafreará su ruina.
'Bien fácil me seria, y estaría obliga

do á gobernar la España , nombrando 
para eilo otros tantos vireyes quantas 
son sus provincias. Sin embargo, no me 
niego á ceder mis derechos de con
quista á'l Rei,' y*á establecerlo en Ma
drid quando los treinta mil dudada-j» ■

-nos que -encierra esta capital, ecle
siásticos, nobles, negociantes, juris-, 
consultos hay;¡n manifestado sus sen
timientos y su fidelidad", quandoLa— 
yan dado el-exempió á las provincias* 
ilustrado ai pueblo, y hecho conqcer: 
á la nación que sú existencia y íu fe
licidad penden de un Rei y de una 
constitución liberal, favorable á los 
pueblos , y contraria únicamente al 
egoísmo y á las pasiones orguliosas de 
los grandes.

Si tales son los sentimientos de los 
habitantes de la villa dé Madrid, jún
tense sus 30® ciudadanos en las igle-
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le^iÉg&esj,¡qy’.iis prétsnt devant Ie;: sias \ hagan;delante*del Santísima Sa- 
Sainj; .áacrenícqt uri s,erment qui sor-; cramento un Juramento' que saiga no 
te neo _sculement ;de la, bouche mais , solamente de la boca, sino del cora-- 
du coeurí*et qui soít sans restriction zon,y que sea sin restricción jesüíti- , 
jesuitique; qu’ ils jurent apnui, a- ca j juren apoyo, amor y fidelidad al . 

„ mour ec fidenré au Roi; que les: pré- i Rei; .inculquen a! pueblo estos senti-* 
tr.es aU: confessipnal et dan® la chai- i miéotps los sacerdotes en el confeso- 
re j: les n.egqcians dans: leur eorresppn- . narioy en el pulpito, los negociantes 
dence, les hornmes de loj-vdan^leurs ; en su correspondencia , los juriscon- 
écrits et leurs díscours inculque'nt sultos en sus escritos y en sus discur- 
ces sentimeas au peuple. Alors je me sos. Entonces me desprenderé del de- 
dessaisirai' du droit de conquete, je recho de conquista , y colocaré al Reí 
piacerai le Roj sur le troné, et je me > sobre el trono, y será para Mí mui li- 
l’erai une douce tache detme condúi- sonjero^el portarme con los españoles 
re envers les espagools ¡e# amí fidele. ¿ como un fiel amigo. La generación ac-; 
La géaeration presente pourra. varifer tual podrá Variar en sus opiniones; de- • 
dans ses opinions, trop de passions, masiadas pasiones se han manejado pa- 
ont été mises en jeu ; mais vos neveux ra esto; pero, vuestros descendientes 
me beniront comme votre regenera-, me betidecirán como á vuestro rege- 
teur; ils placeront au nombre des- nerador ; contarán en el número de los. 
jours memorables ceux óu j’ai paru días-memorables estos enque he pa- 
parmi voüs, et de ces jours. datera la; resido en vuestra presencia , y desde 
prosperitéde l’Espagtie. j.■ -:<n estos dias será la data de la prosperi-

Voila, Monsieur le corregidor, a dad de la España, 
ajouté í Empereur, ma per.sée toute Ahí teneis, señor corregidor, aña- 
enriere, Consultez yos concitoiens, dio el Emperador, mi modo de pem?; 
et voiez le partí que vpus avez á sar. todo entero.,Consultad á vuestros, 
prendré. Mais quelqu’ ii soit, preñez- conciudadanos, y ved el partido.que 
le franchément* et ne me montrez teneis que tomar. , Péro, qualquiera 
que des dispositions vrais. que sea, abrazadlo francamente, y

no me manifestéis sino disposiciones 
sinceras y verdaderas.

EL estado de los prisioneros hechos en la toma de Rosas es como sigue:
Quatro coroneles, % tenientes coroneles, 40 capitanes, 60 tenientes, 

80 subtenientes, 7 cadetes , 5 capellanes, 12 cirujanos , 9. ingenieros , ^ 
comisarios de guerra, 4 guarda-almacenes , 2900 oficiales subalternos y 
soldados dé diferentes cuerpos, y 500 heridos. Total 3700 y mas hombres,
hechos prisioneros. - •
. ELdta- 6 de diciembre han salido de Rosas , han pasado el 7 por Eigue-) 
ras-, y el dia 8 han entrado en Francia. , ' : ’ '

; : eÍ la iplaza de Rosas se - han encontrado los artículos siguientes;
Treinta y cinco piezas de á 24, ocho de á 16 , doce de á 4 de bronce*, 

seis morteros de á 12 pulgadas de diámetro, quatro ídem de á 9» $o3> ba
las de cañón , iQ bombas y 3© balas de obús., ,
ír.C .::’OÍ '• ÜL ÍC ! *. / v". .
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